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RESOLUCIÓN EJEC (JTIVA REGIONAL
N )BIERNO IONAL "IVMBWS4vR

17 ABR 2026Turnbes

VISTO:
EI NO de fecha de abril de

2026 ; informe NO 2550020/GOBIERNO REGIONAL TUMBES43RPPAT4GP4JCi3 cie fecha 13 de abril de
2026; Oficio NO 6660026/ CRTDRETOPEQPT00h de fecha 26 de marzo de 2026 ; Informe 'Técnico NO 036

de fecha 26 de marzo de 2026 ; Resolución Ejecutiva Regional NO
001730026/GOBlERNO REGIONAL TUMBEsGR, de fecha 17 de marzo de 2026 ; Nota para Modificación
resupuestaria NO 0000000029 2026; y,

CONSIDERANDO:
Quey mediante Resolución Ejecutiva Regional 1730026/GOBIERNO REGIONAL

TUMBESGR, ge autorizó una Modificación Presupuestaria de Tipo 4 en el Nivel Funcional Programático, por el
monto de S/ 247959000 (Doscientos Cuarenta y Siete Mi! Quinientos Noventa y 00/100 Soles)9 con cargo a la
Fuente de Financiamiento 5, Recursos Determinados Rubro 15 Fondo de Compensación Regional (FONCOR)9
mediante anulación en la Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes — Sede Central y crédito a favor de la Unidad
Ejecutora 300 Educación Tumbes;

Que, en e] marco de la citada resolución, se procedió al registro de la Nota paraModificación
Presupuestaria Nao 0000000029 — Tipo 004 en el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF;

Que, con posterioridad, la Dirección Regional de Educación Tilinbes, mediante Oficio NO
66-2026/GRTDRET-OPE-PPTO-D e Informe Técnico NO 036002601uUMBES.DRET-OPEPPTO,solicitó
a anulación de la Nota deModificación Presupuestaria NO 0000000029 - Tipo 04 9, por el monto de S/ 2475590.009
manifestando que, tras la revisión de la documentación sustentatoria, se determinó que no se cuentan con las
condiciones técnicas necesarias para la adecuada ejecución de los recursos asignados en dicho momento, en ese
sen.tido, la refbrida Unidad Ejecutora sustenta la necesidad de anular el acto resolutivo y su nota presupuestal
correspondiente, a fin de proceder con una adecuada refômulación presupuestal conforme a la normativa vigente,

que garantice la consistencia técnica y legal de la ejecución del gasto público;

mediante Informe NO 2550026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT.SGP*
SG, el Sub Gerente de Presupuesto concluye que, debido a que no se cuenta con las condiciones necesarias para
la adecuada ejecución y a fin de efectuar una correcta refórmulación presupuestal, se solicita la autorización para
la anulación de la nota de modificación presupuestal Tipo 4 en el sistema SIAF$ así como la proyección del acto
resolutivo correspondiente;

Que, mediante Memorando NO 07 1Q026/GOB,REG TUMBES-GGR-GRPPAT5 de fecha 14
de abril de 20265 la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial dispone
efectuar la anulación y proyección del acto resolutivo de la modificación presupuestal Tipo 0049en atención a los
documentos sustentatoríos señalados en los considerandos precedentes;

Queo en atención a 10 señalado, la Resolución Ejecutiva Regional NO 000173"
2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES*GR ha quedado sin sustento técnico ni presupuestal, por el cual se ha
detenninado la anulación de la modificación presupuestaria que (e din origen, resultando necesario emitir el acto
administrativo correspondiente que formalice dicha situación;

de conformidad con el Decreto Legislativo 14400 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, y la Directiva. N.0 00010024-EF/50.01 "Directiva para "la Ejecución
Presupuestaria"9 las modificaciones presupuestarias deben sustentarse en la efectiva necesidad y ejecución de los
recursos públicos, bajo responsabilidad;
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Quee estando aprobado por la Sub Gerencia Presupuesto y contando con los vistos de la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Genera! Regional,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional de) Pliego 461 : GOBIERNO REGIONAL
DEL DEPARTAMENTODE TUMBES:

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: DEJAR EFECTO

Dejar sin efect05 en todos sus extremos, la Resolución Eiecutiva Regional 'NO 000173»

2026/GOBIERNO REGÍONAL TUMBES-GR, que autorizó la. Modificación Presupuestaria de Tipo 4 en ei Nivel
Funcional Programático, por el monto de S/ 2475590,00, a favor de la Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes.

ARTÍCULO 20: PRECISAR

Precisar que el presente acto administrativo se sustenta en el requerimiento de la Dirección
Regional de Educación Tumbes y la evaluación técnica de la Subgerencia de Presupuest05 mediante la cual se
determina la anulación de la Nota de Modificación Presupuestaria NO 000()000029 Tipo 043en la Fuente de
Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 15 Fondo de Compensación Regional (FONCOR).

ARTÍCULO 30: DISPOSICIÓN PRESUPUESTARIA

Disponer que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
erritoria15 a través de la Sub Gerencia de Presupuest05 efectúe las acciones administrativas y presupuestarias que
orrespondan, conforme a la normatividad vigente,

ARTÍCULO 40: REMISIÓN
Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de aprobada, a la

Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, así como a las instancias del

Pliego 461 : Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación Regional, Gerencia General Regional,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica) Secretaría General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina,Regional de Administración,

Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería, asícomo a las Unidades Ejecutoras: UE 001 Región Tumbes-Sede
CentTal y la UE 300 Educación Tumbes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Al'chívese;
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